NOTA DE PRENSA



El SAT convoca un acto contra la criminalización de la protesta social.


El Sindicato Andaluz de Trabajadores y Trabajadoras (SAT) organiza mañana sábado 18 de junio a las 20’00 horas en los Jardines del Triunfo un acto para denunciar la criminalización de la protesta social que, a su parecer, se produce desde las instancias del gobierno.

Para el Sindicato Andaluz: “la llegada de las medidas antisociales adoptadas por el pasado gobierno del PSOE y, el ya periclitado, del PP han llevado aparejadas la aprobación de numerosas leyes represivas ( ley mordaza, etc.) que pretenden disuadir la respuesta y lucha de organizaciones sociales, sindicatos, etc. que, lógicamente, se manifiestan y combaten activamente las medidas antiobreras de las distintas Administraciones”.


En el acto intervendrán diversas organizaciones y personas que representan a colectivos y trabajadores represaliados por la defensa de los intereses de las clases populares ante la nueva ofensiva de privatizaciones, recortes y demás medidas que pretenden desposeer a aamplios sectores de la población de derechos históricamente adquiridos.


El SAT  presentará el caso de “los tres de la bandera” y el encarcelamiento del líder jornalero Andrés Bódalo como ejemplos paradigmáticos de la política represiva que se aplica desde el Gobierno central y la Junta de Andalucía y que va encaminada a acallar cualquier atisbo de protesta social.




Granada, 17 de junio de 2016




SAT – Secretaría de Prensa
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